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En e l ú ltimo tiempo, la Corte 
Suprema ha anulado d iversas 

sentenc ias condenatorias por t rá­
lko de estupefac ientes, d ictando 
el co nsecuente fallo absolutorio, 
no obstante en aquellos casos se 
había acreditado clentílkamente 
que las sustancias correspondían a 
clorhidrato y pasta base de cocaína 
y marihuana, pero sin que se haya 
determinado el grado de pureza de 
las mismas, razón por la cual -al no 
constar ese porcentaje- la Corte 
Suprema resolvió que no se había 
establecido que las sustanc ias fue­
ran dafilnas para la salud pública, 
que es el bien Jurídico protegido 
en estos delitos, concluyendo que 
mientras no se haya mostrado con 
c laridad q ue una determi nada 
conducta humana produce e fectos 
soc ialmente dafiosos, debe quedar 
liberada de amenaza penal. 

Este razonamiento de la Corte 
Suprema, completamente correc­
to desde e l punto de v ista doc­
trinarlo pena l al precisar que un 
límite al derecho sancionador cri­
minal del Estado está constituido 
por el princ ipio de leslvldad que 

deJa fuera de castigo aquello q ue 
no produce da fio o peligro en el 
caso concreto, nos lleva a recordar 
y tener presente que el propósito 
del legislador al sanciona r e l trá­
fico de estupefacientes y sustan­
cias slcotróplcas es tute lar la salud 
pública. 

Sin embargo, a pesar de ese loa­
ble anhe lo legislativo de proteger 
aque l Interés v ital para la socie­
dad, ha sucedido que en la prácti­
ca, al prohibir estas sustanc ias, ha 
emergido otro problema, cua l es 
la insegu ridad pública. En e fecto, 
al p roscribi r los estupefacientes 
ha aparecido e l crimen organiza­
do dedicado al tráfico llk lto, co n 
todas las co nsecuencias q ue e llo 
ocasiona pa ra la seguridad de la 
población. Aquí conviene reco r­
dar lo ocurrido en Estados Unidos 
en la década de l 20 y principios 
de los afios 30, donde rigió la Ley 
Seca que prohibía la comercializa­
ción de alcohol: surgieron mafias, 
entre ellas la del tristemente cé le­
bre Al Capone, razón po r la cual 
con e l paso de los afios la c iuda­
danía tomó conciencia de que el 
remed io había sido peor q ue la 
enfermedad, pues el consumo de 
alcohol seguía existiendo, aunque 
clandesti no y bajo e l control del 
violento crimen organizado, hasta 

que finalmente se derogó esa Ley, 
establec iéndose una regulación no 
prohibitiva totalitaria. 

A su vez, otra situac ión un tanto 
contradictoria es aquella relativa a 
si e l bien Jund lco protegido en los 
delitos de tráfico de estupefacien­
tes es la salud pública, porqué solo 
se crlmlnallza al que vende slco­
tróplcos, pero no se e leva a la cate­
gona de de lito al que comercializa 
otras sustanc ias que son incluso 
más dafilnas para el mencionado 
bien jurldlco, entre ellas e l alco­
hol etílico, habiendo 32 fallec idos 
en las últimas Fiestas Patrias, o e l 
tabaco. 

La regulación naciona l es defi­
ciente, pues además de equiparar 
en cuanto a penalidad drogas tan 
diversas como la cocaf nay la mari­
huana, origina un evitable proble­
ma de seguridad pública. A nivel 
mundial se ha demostrado que es 
Imposible e rradicar estas sustan­
cias estupefac ientes, por lo tanto, 
lo que corresponde para hacer un 
adecuado control de da fios no es 
prohibirlas de ma ne ra absoluta, 
sino que regular a lgunas de ellas, 
tal como se ha hecho con e l alco­
hol y e l tabaco, a fin de limitar las 
pernic iosas consecuenc ias solo a 
aspectos de salud y no fabricando 
crimen organizado. 


